
laciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León, 30 de junio de 1975.—El Delegado provincial, P. D., el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Energía, Carlos Fernández Oli- 
ver.—3.475-B.

20816 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
 por la que se autoriza el establecimiento de la ins

talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en León, a pe
tición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, Ca
pitán Haya, número 43, solicitando autorización y declaración, 
en concreto, de utilidad pública, para el establecimiento de lí
neas eléctricas y centros de transformación en Ponferrada 
(León), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
León, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de líneas 
eléctricas y centros de transformación, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Una línea aérea, trifásica de un solo circuito, a 15 KV., con 
capacidad para 5.120 KVA., de 520 metros de longitud, prolonga
ción, de la existente, que tendrá un trazado, por la margen iz
quierda de la carretera de Ponferrada a Orense, entre los kiló
metros 3,400 y 5. Una derivación de 410 metros de longitud, des
de la anterior línea hasta un centro de transformación de tipo 
cabina elevada, de 2 por 400 KVA., tensiones 15 KV/380-220-127 
V. y red de distribución en baja tensión, aérea y de conductor 
trenzado. Se cruza con la línea de alta tensión la CN-120, de Pon- 
ferrada a Orense, punto kilométrico 4,250; líneas telefónicas de 
la Compañía Telefónica Nacional de España, discurriendo las lí
neas por terrenos del barrio de Flores del Sil de la ciudad de 
Ponferrada (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, 30 de junio de 1975.—El Delegado provincial, P. D., el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Energía, Carlos Fernández Oli- 
ver.—3.476-B.

20817 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en León, a pe
tición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, ca
lle Capitán Haya, número 43, solicitando autorización y decla
ración, en concreto, de utilidad pública, para el establecimiento 
de un centro de transformación y red de baja tensión, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas; en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Or
den de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
León, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de un cen
tro de transformación y red de baja tensión, cuyas principales 
características son las siguientes:

Un centro de transformación, tipo intemperie, de 50 KVA., 
tensiones 15 KV/380-220 V., que se instalará en las proximida
des del pueblo de Las Omañas (León), completándose la insta
lación con una red de distribución en baja tensión, aérea, con 
conductores de aluminio-H y aisladores de vidrio.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins

talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León, 30 de junio de 1975 —El Delegado provincial, P. D., el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Energía, Carlos Fernández Oli- 
ver.—3.477-B.

20818 RESOLUCIOIN de la Delegación Provincial de León 
  por la que se autoriza el establecimiento de la ins

talación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en León, a 
petición de «Unión Eléctrica S. A.», con domicilio en Madrid, 
Capitán Haya, número 43. solicitando autorización y declara
ción, en concreto, de utilidad pública, para el establecimiento 
de una línea eléctrica a 15 KV., y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Mi
nisterio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
León, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A., la instalación de una 
línea eléctrica a 15 KV., cuyas principales características son 
las siguientes:

Una línea aérea trifásica, a 15 KV., de 8.365 metros de lon
gitud, con origen en el centro de transformación de Villamariel 
y término en el de Murias de Ponjos, con una capacidad má
xima de 3.529 KVA., discurriendo por igual trazado que la ac
tual línea que será desmontada, en los términos de Villama
riel, Ponjos y Murias de Ponjos, de esta provincia de León, 
cruzándose con la línea terrenos del Patrimonio Forestal (ICO- 
NA) y fincas particulares.

Delcarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados, en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se seña
lan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Madrid, 30 de junio de 1975.—El Delegado provincial, P. D., el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Energía, Carlos Fernández 
Oliver.—3.478-B.

20819 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
  por la que se autoriza el establecimiento de la ins

talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en León, a pe
tición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle Capitán Haya, número 43, solicitando autorización y. de
claración, en concreto, de utilidad pública, para el estableci
miento de una línea eléctrica a 15 kV. en Astorga (León), y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas; en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
León, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una lí
nea eléctrica a 15 KV., cuyas principales características son las 
siguientes:

Una línea aérea, trifásica, a 15 KV., de 463 metros de lon
gitud, con entronque en otra de la misma Empresa y con tér
mino en un centro de transformación que se instalará en las 
proximidades de la CN-VI, Madrid-Coruña, en la ciudad de As- 
torga, cruzándose líneas de telecomunicación del Estado, el río 
Serga, línea eléctrica de baja tensión, camino y terrenos del 
Ayuntamiento de Astorga.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.


